
nunicipal de 
Infanzones 
guólez, Juez muni. 
de Infanzones. 
Que por renuneis 
npeñaba, se ha]],i 
, de Secretario en 
i Juzgado munici-
su provisión a con-

spgún determina 
B 29 de Noviembre 
[ue los aspirantes 
r sus instancias y 
itos debidamocte 
te el Sr.' Juez do 
a de León en el 
iías, contados des-
la publioación del 
en la Gaceta de 

IN OEICIAL de la 

• que este Munici-
Í24 habitantes de 
derecho. 
sones, 27 de Junio 
z, Eli Rey. 

sitoria :•• 
González,, educan-
'egimiento de In -
hijo de Valeriano 
atural de León, 
, profesión Estu -
i de edad; estatura 
, color sano, pelo 
as verdes, nariz v 
ate traje soldado, 
amenté en León, 
término de trein-

Somandante Juez 
msas D. Antonio 
e responda a los 
liten en expedien-
lue reside en esta 
bimiento, que, de 
í declarado en re-
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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
:retarios reciban los números de este 
aOLETiN, dispondrán que se fije un 
¡jemplar en el sitió de costumbre, 
¡onde permanecerá hasta el recibo 
'.al número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
»riosBOLE TINES coleccionados or-
leaadamente,para su encuademación, 
el deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
i;-: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 
Se suscribe en la Intervención de la Dipu

tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de (echa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en CIBOLETINOFI-
CIAL. se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Administración ¡«rovliieial 

Patronato Universitario. — Colegios 
Universitarios de Salamanca.' 

. Administración de Rentas públicas 
de. la provincia de .Leóni— Cirr 
cular. 

Comisión .provincial de León.— 
Anunciando el precio de los sumi-
nistros militares del mes de JuHo. 

Relación de las licencias de uso de 
armas y de caza expedidas durante 
el mes de Mayo último. 

Jefatura de minas. — Solicitud de 
• registro de :D. Victorino Chamorro 
Merino. • 

Otra idem de D. Faustino Gutiérrez 
Palacio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Tunta provincial del Censo electoral 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial délo contencio-

so-administrativo de León.— Re
curso interpuesto por el Letrado 
D. Lucio García Moliner. 

E 'Actos de Juzgados 
Cédula de citación. 

Junta de Clasificación y revisión de 
la provincia de León.—Relación 
de los mozos prófugos. 

Colegios universitarios 
de Salamanca 

Habiendo de proveerse por oposi
ción < tres becas para la,facultad de 
Teología;-dos; para la de Filosofía 
y Letras, Sección de Letras: tres, 
para la de Ciencias Físico-químicas, 
Sección de.Química: una, para la de 
Derecho; y tres, para la de Medicina, 
pertenecientes todas a los antiguos 
Colegios Mayores de esta ciudad, los 
jóvenes que deseen optar a ellas di
rigirán sus instancias documentadas 
al limo. Sr. Eector de la Universi: 
dad, Presidente de la Junta de Go
bierno,: dentro del término de veinte 
días, a contar desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid del anuncio 
presente, que, [-ara mayor publici
dad, se insertará también en los Bo
letines Oficiales de todas las provin
cias, acompañando los documentos 
siguientes, extendidos en la clase de 
papel que señala la vigente Ley del 
Timbre, no siendo admitidos los ex
pedientes de aquellos aspirantes que 
no reúnan este requisito: fé de bau
tismo; certificación de buena con
ducta, expedida por el Sr. Alcalde 
constitucional o de barrio y el señor 
Cura párroco; hoja de estudios y cé 

jdula personal. 

Los ejercicios darau principio en 
esta Universidad el día 22 de Sep
tiembre próximo venidero, a la hora 
y en el local que se anunciarán pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela; y las condiciones para 
tomar parte en ellos, así como la 
naturaleza de los mismos y los prin-
oipalos. derechos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en.los artículos del 
Reglamento de la Institución, que a 
continuación se copian: 

Art. 3.° Las becas de los Colé- : 
hios serán exclusivamente para las 
carreras Universitarias que determi- ' 
nen sus fundaciones y se seguirán 
precisamente en Salamanca, cuando 
puedan cursarse con valor académi
co en los Establecimientos docentes 
de dicha ciudad y por enseñanza 
oficial. 

Art. 14. Para; ser admitido a la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes: 

1. " Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

2. " Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección a que corres
ponda la beca, y no tener nota al
guna de suspenso en ninguna de las 
de segunda enseñanza. A los aspi-
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rantes a las beo«s de Teología qu-i 
hubieren híoho en el Seminario los 
aladules estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller; pero deberán 
tener una tercera parte de notas de 
meritissimus y ninguna de suspenso 
en los propios estudios. 

Art. 15 Los ejercicios de oposi
ción serán tres: 

El primero consistirá en contestar 
de pnlabra a tres preguntas sacabas 
a la suerte de cada una de las mate 
rías de la secunda enseñanza, co
rrespondientes a U secemn respeo 
ti va. 

El segundo, en desarmllai- por 
escrito, sin libros, y con ais anrento 
de tres hor i<, un tema propio de la 
segunda onseñai zn, que ŝ ra oi inis 
mo fara todos los opositoras de la 
sección: y 

Eltercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos 
horas, un eje -cicio práctico. consis
tente en una tralncoión del latín 
pára los opositores en la sección d» 
Letra-J, y en la resolución de un 
problema de los estudios correspon
dientes a la de Ciencias, para los 
opositarps en esta. - •'• ; • 

Para el eiorcioio segundo SÍ dis 
tribuirán . los opositores" en- tprnas 
•haciéndose- abservaniones • mutua 
mente los aspirantes de cada nna; y 
para el eienucio tercero se.permitirá 
a los opositores en Letras el u»o del 
Diccionario, y se proporcionaran a 
los de Ciencias los nulesj instrumen' 
tos u objetos que les inoren necesa
rios; 

La formación de programas, du
ración de los actos, y oariicter en 
general de tados los ejercicios, que 
darán en cada caso a la prudente 
discreción del Tribunal que juzgue 
las otx.siciones, ten endo en cuenta 
los fin^s de las mismas y las cmdi-
ciones de instrucción ea que se su
pone a los aspirantes.» 

Los alumnos de la Institución de 
los Co'egioi disfrutarán sus bocas 
haciendo vidá Colegiada en la forma 
que el Eeg'amnntointerior aprobido 
por la Junta determine para ello, 
conforme a las bases autorizadas por 
Beal orden de 9 de l)ioie:nbre de 
1015 y Reglamento reformado con-

fô me a ellas y aoroba lo así mismo 
de R'ial orden de 27 de Diciembre 
de 1916. 

Tendrán opción a que sn les cos
teen lo* cirrjspon Iwntes títulos 
académicos; a que se les pensione 
para viajes científicos al extranjero, 
en los casis en que la Junta lo esti
me couveniente, y a disfrutar otias 
varias ventajas, st hicieren sus es
tudios o'i las oon licione-! estableci
das al efecto, de las cuales, así como 
de todas las demás a que habrán de 
someterse, serán oportunamente en
terados. 

La vida Colegia U, nara las beca
rios residentes en S*laraanoa, no se 
pondrá en vigor hasta tan'o que no 
estén couve.iientemente dispu-stos 
el pdiflnio o edificios que hayan de 
ser destinados a Colegios, y hasta 
entonces dssfrutaran las pensiones 
establecidas por el antiguo Regla
mento. (Dos pesetas dianas, en la 
Licenciatura, y cuati o, en el Docto
rado). . 

Salamanca, 1.° de Julio de 1931.: 
— E l Rector-Presidente, Miguel de 
Munzano —El Secretario, Eleut^rio 
Población. .. 

ADMINISTRAIS WWmi 
ADMINISTRACION 

DE RENTAS PUBLICAS : 
D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

C I R C U L A R 

Impuesto del 1.20 y 1,30. por 100 de 
pagos, 20 por 100 de propios y 10 
por 100 de pesas y medidas, • 
Se recierda a los Ayuntamientos 

de la provincia la obligación que 
tienen de remitir a esta Adminis
tración durante el presente mes de 
Julio, las certificaciones por los 
conceptos arriba expresados, corres
pondientes al 2." trimestre del ac 
tual año, una por cada concepto 
debidamente reintegradas conforme 
a lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 
1893; advirtiéndoles que si no se 
remitieran los indicados servicios 
en dicho plazo, se les impondrá 
previa conminación ias responsabi

lidades que senula el caso 25 .l' 
artículo 6.° del vigente Reglameim 
Orgánico y el ulamo párrafo rl • 
artículo 29 del ¡i i «1 impuesto. 

León, 1.0.1R Ju'io de 1931.-1' 
Administrador de Rentas publica-
Máximo Sauz. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SECRETARIA. —SUMINISTROS 

Año de 1.931. —Mes de Jubo 
Precios que la Comisión provincial, 

y el Sr. Jefe Administrativo di> 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos- duran
te el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reduc
ción al sistema métrico, en su eqm-
ralencia en raciones: 

Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 decá-
" gramos. . . • 0 •4á-

Ración de cebada de 4 kilo-
. • gramos . . . . . . . ; ; . 171 
Ración de centeno de 4 ki-.. j . 
•• l o g r a m o s . . . . . . . .~¿. l-.d i 
Ración de maíz de 4 kilo

gramos . . . . 1 7.1. 
«ación de hierba de 12'800 

. kilogramos......:... . . . 1 ;!"• 
Ración de paja corta de 6 ki

logramos . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 o¿ 
Litro de p e t r ó l e o . . . . . . . . . . 1 01 
Quintal métrico de carbón.. 11 ñ; 
Quintal métrico de lefta . . . 4 4" 
Litro de vino i.. . . 0 5" 

Los cuales se hacen públicos po. 
medio de este periódico oficial par 
que los pueblo interesados arregle" 
a los mismos sus respectivas reln 
ciones. y en cumplimieñto de lo de
puesto en el artículo 4.° de la Ren 
orden-circular de 16 de Septiembre 
do 1884, la de 22 de Marzo de 1850. 
ta de 20 de Junio de 1898, la de 
de Agosto de 1907 y la de 15 di 
Juni--. de 1924 y demás disposicii' 
nes posteriores vigentes. 

León, 26 de Junio de 1931.—£¡ 
Presidente, Crisanto S. de la Calza 
da. - E l Secretario, José Peláez. 



V.— SUMINISTBOS 

l . -Mes de Julio 
Comisión provincial. 
e Administrativo <!.' 
ia, han fijado para 
os artículos de sumi-
ares que hayan sido 
)r los pueblos- duran 
lo mes. 
ministros, con redttc-
i métrico, en su equi-
tciones: 

Pts. Ca

da de 4 kilo-

;eno de 4 ki-

z de 4 kilo-

sade 12'800 

iíobirumo civi l de l a phovincia 
líelación de las licencias fie caz» y uso de armas oxpo'Udas por este Gobierno durante el mes de Junio, 

que se publica en cumplimiento de !cj prevunidu en ei articulo 16 del Eeal decreto de 4 dt> Noviembre 
de 1929. 

t m 

üiotn 
de orín 

N O M B R E S VECINDAD DOMICILIO 

926 José González y Gonzá'oz.. . . 
927 Emiliano Rodríguez Soto . . . . 
928 Luis Crespo Hevia . . . . . . . . . . 
929 Manuel Vila Heal . . . . 
930 Julio Fernández Várela 
931 Gerardo González Uri.ute 
932 Eutimic González Mártínez... 
933 José. Rubio Martínez . . . . 
934 Francisco Blanco Guerra.. . . . 
935 Francisco Diez Canseco López 
936 Santiago Alonso Rodrígiuz . . 
937 Angel Alonso Cuevas 
938 Vicente García Téjerina . . . . . 
.939 Fructuoso Cardo Guetrero. . . 
940 Luis Rodríguez Sánchez . . . . . . 
941 Antonio Benítez Arce . . . . . . . 
942 Antonio-Alonso Martínez , ...... 
943 Juan Alonso Martímz. . . . . . . . 
944 Domingo García á e Luis. . . . . 
945 Enrique Peflín Alcoba. . . . . . . . 
946 Nemesio Pefiin P.-fi!n.. . . v;. . 
947 Miguel López d» ¡a Fuente. .-. 

: 948 Teófánes Diez P-isti ana . . . . . . 
949 Maximiliano Gonz do Ruiz. . . 
950 Cándido Castillo Casado ¿ . ; . .. 
.951 Miguel Castrillo Castro... 
952 Inoeeñoio Castriro Castro.... 
953 José Doiníguez Alona?.. 
.954 Miguel Seco Ares. . : . . ; • . 
955 Pedro Fernández Fernández.-. 
956 Pedro Herrora Rabanal. . 
957 Teodosío Borrego Esteban .. . . 

,958 Francisco D. Jgado Blanco.. . . 
969 Nicanor Mesuro Núüez . . . . , . 
960 Agapito Rodríguez Balbuenn . 
961 Santiago Casado Santos...... 
962 Servando Maclas Morán.. . . . . 
•963 Lisardo Alonso V a l l e . . . . . . . . 
964 José Rubio Alija.. 

.965 Lemetno Sánchez Vázquez... 
966 Juan Benito Vergara 
967 Bernardo Orejas García.. . . . . 
968 Venancio Alvarez Jimeno.... 
969 Antonio García Alvárez . 
970 Victorino Pastor Alonso . . . . . 
971 Teodosio Pastor Gutiérrez . . . 
972 Macario Paramio T a s c ó n . . . . . 
973 Eleuterio López Robles... . . . 
974 Isidoro García García 
975 Francisco Martínez Rodríguez 
976 Alannel Ortiz Gutiérrez 
977 Domingo Caso Cano 
978 Pedro Casado Pérez 
979 Carlos Fernández Azcárate. 
980 Mario Zapat ero Espada.... 
981 Antonio Amilivift Zuvillaga 

Aud^nziis oVi W1P. . 
Laguna de Negrillos . 
León.. 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
Iilein • 
San Vicente G-ndado. 
La B«ñi ¡ía. . . . . . . . . . 
Posada do Vaideón.. . 
Cái menes..'. . . . . . . . . 
Astorga . . . . . . . . . . . . 
Llanos de Vaideón. ... 
Ai ebedo 
Andanzas del Valle . . 
Cacabelos 
Filie) 
Idem. • 
Idem. 
Hogar»ja» . . . . • . . 
Oatmo 
Buperiiolos . . . . . . . . . . 

iMozond'ga.. . . . . . . . . 
Mstan?a. .;. . . . . . . . . . . . 
Ideiu/.'....... . . • . . . •. 
•Idwia.'. • • • :.v..... 
Satbñ(-z. Valdeiglcsia 
Idem.... . . . . . . . . 
Idnu.. . - . . : ¡ . . . . . . . . . 
Astorga. . . ... . 
Viilamanin . . . . . • . . t 
L e e n . . . . . . . . . . . . . . . 
Cásasela.. . . . . . . 
Lven.. 
.\luiázcara.. . . . . . . . . 
León 
Lia B a ñ e z n . . . . 
Lago de Caiucedo .. . . 
Carril. . . . . 
Valcabado 
Idem.. 
Matal ana. 
La Robla. 
Pinos... . . . . 
San Emi l iano . . . . . . . 
Gordoocillo. . . . . . . . 
Idem . 
Idem 
Idem 
Correcillas 
Dehesas 
Riaño. 
Valdepolo 
Ardón.. 
León 
Santa LUCÍH 
Idem 

Clase 
de 

licencias 

Caza... 
Jdeni.. . 
ldt«m.. . 
Uso.... 
Idem.. . 
Idem.. . 
GAZ:.. . 
Uso./V. 
Caza... 
Idem... 
Uso 
Caza... 
Idem. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.. . 
Idem.. . 
U s ó . . . . 
Caza... 
Idem... . 
Idem... 
Idem... 
IdMin.. . 
Id*"'.-.-
Idem*.-
Idem- - • 
Idem. - • 
Uso;. • • 
Caza.•• 
Uso... . 
Caza... 
Idem.. . 
Idem.. . 
Uso.. . . 
Idem... 
Caza... 
Idem. . . 
Idem... 
Idem... 
Uso.... 
Idem . . 
Caza... 
Idem... 
Idem . . , 
Idem.., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso... 
Idem.. 
Idem.. 

F E C H A S 

-1" 
M E S A Ñ O 

17 

18 

Junio . . 
Idem... 
Idem.. . 
Idem- • • 
Idem - • • 
Idem - • • 
Idem... 
Idem - • • 
Idem • • • 
Idem - • • 
Idem-
Idem -... 
Idem • •. 
Idem • • . 
Idem • •, 
Idem - •'. 
Jdein • • • 
Idem... 
Idem - • 
Idem - •. 
Idem » •, 
Idpm. •, 
Idem - : . 
Idem • • . 
Idém • .-. 
Idem--
Idem - • 
Idem V-
Ídem.. • 
Idem - • 
Idum' • 
Idem * • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • • 
Idem: • 
Idem* • 
Idem* • 
Idem - • 
Idem* • 
Idem' • 
Idem * • 
Idem • • 
Idem • • 
Idem • • 
Idem • • 
Idem • • 
Idem - • 
Idem • • 
Idem - • 
Idem • • 
Idem •. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

1931 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id-
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. . 
Id. 
Id. 
id. : 
id. Í 
Id. . 
Id. ; 
Id. 
id: 
id: : 
id. 
íd . 
id 
id. 
Id: ' 
Id. 
Id. 
Id. 
Id-
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
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984 
985 
986 
987 

990 
991 
992 
993 
994 
996 
996 
997 
998 
999 

1.001 
1.002 
1.003 
1.004 
1.006 
1.006 
1.007 

.008 

.009 

.010 
Olí 
.012 
.013 
.014 
.016 

N O M B R E S 

José María García Alvarez... 
Heraclio Méndez Bustienza... 
José Martínez Herrero 
Hilario Matns Blanco 
Félix Delgado Pascual 
Pedro Gago Bartolomé 
Lucio Callejo Gutiérrez 
Wenceslao Ruiz S á n c h e z . . . . . 
Veramundo Bodelón Nieto . . . 
itamiro González Abella. . . . . 
José Martínez Nis'al 
Miguel Sánchez de la Varga.. 
Higinio González González . . 
José Fernández Béoares . . . . . 
Andrés Redondo Huerga. • . . ¡ 
Juan Salvadores Roldan.. . . . 
Joaquín Alvarez Fernández.. 
Roque Garujo Bello 
Germán Alonso Alonso. . . . . . 
Modesto Diaz-Caneja Fernádz 
Luis Martínez Molero 
Manuel Lorenzo Ponce . . . . . . 
Macario Antolíuez de la Mata 
Máximo Lápidos üg idoa . . . 
Benito de Paz Barrios . . . . . . . 
Pedro García Fernández. . . 
Antonio Pajín Sánchez . . . . . . . 
Germán Amigo del Valle . . . . 
Paulino González Otero... . . . 
Alejandro Mizán D i e z . . . . . . . 
Mariano Dueñas Casado.;.-... 
Inocencio Santiago Puente.. . 
Victorino Santiago de la Torre 

VECINDAD 

Santa Lucia . 
Idem 
Villaquejida . 
Gigosos 
León 
Gordoncillo.. 
Caboalles de Abajo . 
Saslices de Sabero.. 
Ponferrada . . . . . . 
Idem.. 
Veguel'ina.. . . . . . . . 
Villacidayo.. 
Villaoorta . . . . . . . . . 
Huerga Garaballe... 
Villaquejida . . . . . . . 
L e ó n ; . . . . . . . . . . . . . 
A r m u u i a . . . . . . . . . . 
Lago de Cái'ucedo . . 
Fontfn . 
Gordoncillo.. . . . . . . 
León.. 
Grajal de Campos . . 
Idem . . . . . . . . . . 
P. de Pelayo García 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Redipuertas 
C r é m e n e s . . . . . . . . . . 
Gorullón. 
Palacios del Sil. . . . 
Gusendo de los Oteros 
Benavides. 
Idem.;.. . . 
Idem 

DOMICILIO 
Clase 
de 

licencias 

Uso... 
I letn.. 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso.:, 
Idem.. 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,..; 
Idem. • 
Uso... 
Idem.. 
Idem.. 
Gaza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem;. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..' 
Idem;;' 
Idem.. 
Idem..: 
Idem. .• 

F E C H A S 

DÍA MES AS o 

25 

26 

Junio . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem • * 
Idem. • 
Idem. • 
Idem. • 
Idem. • 
Idem. • 
Idem.. 
Idem. • 
Idem. • 
Idem. • 
Idem.: • 
Idem. • 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
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León, l ." de Julio de 1931. —El Gobernador civil, Matías Peñalba. 

1)ÜN PIO PORTILLA Y PIE U RA, 
INSBNIB1IO JEFE DKL DISTRITO MI-
tnSOO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Victo

rino Chamorro Merino, vecino de 
León, se ha presentado en el Go 
bierno civil de esta provincia, en 
el día 10 del mes de Junio, a las 
diez, una solicitud de registro pi
diendo 4 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Camina, sita én 
el paraje «Monte Asear>, término 
de Besandé, Ayuntamiento de Boca 
de Huérgano, y linda por el Norte, 
con la mina «Filo» núm. 6.117 y 
por el Este, con «Perla» núm. 4.765. 
Hace la designación de las citadas 4 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 

la tercera estaca de la mina «Perla*: 
núm. 4:766 y desde él medirán 100, 
metros al O. 15050'S. y se coló-! 
cará la 1.a. estaca; de ésta 400 al 
N. 15050' O., la 2."; de ésta 100 al 
N. 16060' N., la 3.a, y de ésta con 
400 al S.: 15o60'E., se ¡legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de la¿ pertenencias soli -: 
citadas. 

Y habiendo hecho constar el 
interesado qué tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar eu el Gobierno 

civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
cesión que se pretende según, pre
viene el artículo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1906 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.877. 
León, 23 de Junio de 1931. - Pío 

Portilla. 
Hago saber: Que por D. Faustino 

Gutiérrez Palacio, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 
15 del mes de Junio, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
ciento noventa y uua pertenencias 
para la mina hierro llamada Saturno, 
sita en término de Riosol, Ayunta
miento de Maraña. Hace la desig
nación de las citadas 191 pertenen-
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por D. Faustino 
repino de Oviedo, 
en el Gobierno 

incia en el día 
nio, a las once, 
egistro pidiendo 
ma pertenencias 
llamada Saturno, 
Biosol, Áyunta-
. Hace la desig-
%s 191 pertenen

cias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. m.: 

Se tomará c'.mo punto de partida 
U estaca número uno de la mina 
..Marte», expediente núm. 8.862, 
solicitada por el interesado, des le 
dicho punto de parí ida se medirán 
100 metros al N. y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 200 al O., la 
i."; de ésta 1.400 al S., la 2."; de 
é,tal .600al B^'-laS.»; de ésta 1.400 
al N., la "4.a, y de ésta oón 1.400 al 
al O., se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
bis pertenencias solicitada^. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud ppr.deore 
todel Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de 1» solicitud en el 
BoiETi» OMOIAI, de la- provincia,' 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
to del terreno solicitado, o se creye-
¡en perjudicados por la - concesión 
que se pretende, según previene el 
artículo 28 del Eeglamento del' 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 6 
de Septiembre de 1912. ; 

E l expediente tiene el núm. 8.879. 
León, 23 de Junio de 1931.—Pío 

Portilla. 

. Ayuntamiento de 
León 

Habiéndose acordado por el Exce -
¡«ntísimo Ayuntamiento, en sesión 
(je 6 de Mayo último, lacesióndeuna 
parcela de su propiedad sita en la 
luargen derecha del rio Be'rnésga y 
Emprendida entre la finca dé don 
Valentín Gutiérez, sita en la Aveni
da de Falencia y los terrenos de la 
antigua Papelera, así como dividir 
"icha parcela en dos partes, una con 
superficie de dos mil setecientos se-
i -uta y tres metros cuadrados con 
satenta y cuatro decímetros cuadra-
>' J8, para ser sacada a subasta su ad

judicación en venta, previ ) los trá
mites legales, y la otra para ser ro-
servada a un grupo de obreros, con 
destino a la construcción de casas 
baratas, siendo de una capacidad de 
dos mil doscientos noventa y un me-
tr.s cuadrados con setenta y cinco 
decímetros cuadrados, distribuida 
en nueve solares, se pone en cono
cimiento del público que durante el 
plazo de treinta días, a partir de la 
inserción "del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueden for 
inularse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas contra lo acor-la 
do, previniéndose que el oportuno 
expediente se halla en las oficinas 
de la Secretaría municipal, a dispo
sición de cuantas personas deseen 
examinarlo. 

León, 1 de .Julij de 1931.—EÍ 
Alcalde, Enrique Pallarés. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Terminado por la Junta corres
pondiente el repartimiento general 
de utilidades para cubrir las aten 
ciones del presupuesto municipal or
dinario del .año corriente, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,: durante el: 
plazo de quince días y tres más, al 
objeto de :oir reclamaciones, bien 
entendido, de que estos, habrán de 
fundarse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener las 
pruebas necesarias, para su justifi
cación. 

Fresnedo, a 30 de Junio de 1931. 
—El Alcalde, Paulino Arroyo. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdneza 

Con esta fecha se me presentó en 
esta Alcaldía al vecino de esta villa 
D. José Fernandez Valcarce, mani
festando que al amanecer del día 
25 del actual le ha desaparecido de 
su cuadra un pollino cuyas señas 
son las siguientes: 

Alzada regular, color trigueño, 
con uu agujero grande en la oreja 
izquierda, con el rabo sin cola; y 
como quiera pue a pesar de las ges 
tioims practicadas uo ha sido ha
llado, sospecha el recurrente que le 

5 

haya si'lo robadn, por lo qu« encar
go a las Autoridades que tengan no
ticia del mismo den cu^iita a esta 
Alcaldía para comunicárselo al in
teresado. 

San Esteban ñu Valrlueza, 27 de 
Junio de 1931. - E l Aloalda, Deme
trio González. 

Ayuntamiento de 
.Pedromi del Rey 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento, 
por término de quince días y tres 
más, el ropartiminiito tle es e muni 
cipio en sus dos partes real y perso
nal, formado para el corriente año 
de 1931; a fin de que los contribu
yentes en él comprendidos, puedan 
formular reclamaciones que estimen 
pertinentes, fundadas en hechos con
cretos, precisos ydetei minados; pues 
sin estas condiciones y pasado el 
plazo antes citado, no serán oídas. 

Pedrosa del Itey, 1.° de Julio de 
1931. —El Alcalde, José Eodrfgtiflz. 

Ayuntamiento de. 
. _ Hospital de Orbigo' : 

• Se saca a concurso la perforación 
y entubado de un pozo artesiano,con 
subvención del Estado en este pue
blo de Hospital de Orbigo,. bajo el 
tipo y condiciones, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las hoias de 
oficina. . 

Los que deseen optar a este con
curso, presentarán en la Alcaldía 
sus solicitudes acompañadas de la 
cédula personal y debidamente rein
tegradas dentro del plazo de veiute 
días, a contar del siguiente al que 
este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OÍIOIAL de esta provincia, 
pues transcurrido dicho plazo no se
rán admitidas; las que se presenten. 

Hospital de Orbigo, 27 de Junio 
de 1931.-El Alcalde, Fernando 
Martínez. 

Junta de partido de Villafranca 
del Bierzo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término legal, para oír recia-
macióneo, el presupuesto de gastos 
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e ingresos formado por ia Junta de 
atenciones de Justicia con el si
guiente reparto general de la canti
dad de pesetas 5.890,77 girado 
entre los Ayuntamientos del partido 
para cubrir el anterior presupuesto 
de gastos en 1931, tomando como 
base el censo de población. 

Ptaa. Cls 

Arganza.. 268 08 
B a l b o a . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 184 72 
Barjas . . . . . . . . . . . . . .282 77 
B a r l a n g a . . . . . . . . . . . . . . . 103 45 
Cacabelos...... . . . . . " . 389 65 
Oamponaraya 252 05 
C a n d í n ; . . . . . . . . . . . . . . . . 230 30 
Oarracedelo . . . . . . . . . . . . . 397 85 
O o r n l l ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . 561 30 
F a b e i o . . . . . . . . . . 1 4 4 80 
Genoia . . . . . . . . . . . . . . . . . 219 15 
Paradaseoa 288 80 
Peranzanes.„ 237 20 
Sancedo. 130 30 
S o b r a d o . . . . . . . . . . . . . . . 183 20 
Trabadelo . . . . . . . . . . . . . . 262 55 
Valle dé Finolledo. . . 253 85 
Vega de Espinareda...... 166 45 
Vega de Valoarce.. . . . . . . 442 26 
Villadecanes.... . , " . . . . . ; • 812• 45 
Villaíranca 679' 60 

•Villafranca, 27 de Junio de 1931.-
— El . Alcalde-f residen te, E . del. 
Campo. •• -

Junta municipal del Censo Electoral 
de San Esteban de Valdueza 

Relación de los Adjuntos y Suplen
tes designados por esta Junta 
municipal para las elecciones de 
Diputados a Cortes Constituyen
tes, que se celebrarán el día 28 del 
actual. - . 

Para la primera Sección 
Adjuntos: D. José Alvarez Gó 

mez, y D. Marcelino López Eodrí-
guez. 

Suplentes: D. Eduardo Barba Al
varez, y D. Víctor González Taho-
ces. 

Para la segunda Sección 
Adjuntos: D. Rafael Viñambres 

Alonso, y D. Santiago Pérez Toral. 
Suplentes: D. Angel Asenjo Pé 

rez, y D. Guillermo Alvarez Váz
quez. 

áüMlNiTRMÉí DE M i 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Higinio García Fernández, 
Presidente de! Tribunal provin
cial de lo contencioso-administra-
tivo de esta ciudad. 
Certifico: Que por el Letrado don 

Lucio García Moliner, en nombre y 
representación de D. Servando Suá-
rez Blanco, se ha interpuesto, en'el 
día de hoy, ante este Tribunal pro
vincial, recurso contencioso-admi-
nistrativo contra acuerdo del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad, fecha veintiocho de Mayo 
último, dejando sin ofeotó desde 
primero de los corrientes, la jubila
ción concedida al recurrente, como 
Depositario que fué de dicho Ayun
tamiento. 

Y para dar cumplimiento a !o 
dispuesto en el artículo treinta y 
seis de la Ley que regula esta jiuis-
dicción, se anuncia la interposición 
de este recurso para conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración. 
' Dado en León a 30 de Junio de 

1931. —El Presidente, Higinio Gar
cía.--'P; S. M.: El Secretario, An
tonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de instrucción 
de esta ciudad de León y su par
tido. . 
Por medio del presente ruego y 

encargo a todas las Autoridades y. 
Agentwi de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y rescate de los 
semovientes que se expresarán, de 
la propiedad de José Martínez Lom-
brago, sustraídos el 25 del actual, 
de un prado llamado del Sepulcro, 
dé este término, poniéndolos a dis
posición de este Juzgado caso de 
ser habido con los autores del he
cho o las personas en cuyo poder se 
hallen si no acreditan su legítima 

• adquisición, pues así lo tengo acor-
• dado en sumario que instruyo con 
j el número 123 de este año por di 
i cha sustracción. 

Semovientes sustraidos 
Tres caballos, uno rojo encendido 

de 5 años, de seis cuartas, y otros 
dos de 6 años, de seis y media cuar
tas de alzada, rojos, herrados, uno 
de ellos con las partes sexuales in
flamadas a consecuencia de castra
ción reciente. 

Dado en León, a 26 de Junio do 
1931. -Angel Barroeta.—El Secre
tario accidental, Ledo. Arsenio Arc-
ohavala. 

Juzgado municipal de León 
Don Cándido Sanlamáría García, 

Secretario habilitado de! Juzgado 
municipal de León.' 
Doy fe: Quen el juicio verbal de 

faltas de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de 
León a 27 de Junio de 1931, el 
Sr. D. Félix Castro González, Juez 
municiqal propietario de la misma, 
visto el precedente juicio de faltas, 
contra Marcelino González Fernán
dez, cuyas demás circunstancia? 
personales ya constan; por lesiones: 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal. _ 

Fallo:,Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Marce
lino González Fernández,-declaran
do las costas de oficio. Así por e?h; 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Félix Castro. — Rubricado.—Cuy.'i 
sentencia fué publicada en el mism 
úía.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido ln 
presente visada por el señor Juez, • 
fin de que sirva de notificación en 
forma a la perjudicada, Asunción 
Garrido Freile y al denunciado Mar 
celino González Fernández, en Leo;. 
a 27 de Junio de 1931. —Cándido 
Santamaría.-V.0 B.0: El Juez mu
nicipal, Félix Castro. 

* • 
Don Arsenio Arechavala Rivern 

Abogado, Secretario del Juzgad o 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio verba: 

de Jaitas de que se hará mérito. 
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i.cayó sentencia, cuyo encabeza-
lijiento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia. —En la ciudad de 
¡.eón, a 23 de Junio de 1931; el se
ñor D. Félix Castro González, JUPZ 
municipal propietario de la misma: 
v isto el precedente juicio de faltas 
contra Teresa Merino Robles, cuyas 
'iemás circunstancias personales ya 
constan, por malos tratos de obra; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal; 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libtemente a la denunciada 
Teresa Merino Robles, declarando 
las costas de ofició.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz 
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Félix Castro.- Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
(iue sirva de notificación^ en forma 
a las denunciantes Carmen Toral 
Martínez y Victonna Alvarez Fran
co, expido la presente visada por el 
»r.: Juez, en León, a 24 de Junio de 
1931. — Arsenio Arechavala. — Visto 
bueno: El Juez municipal, Félix 
Castro 

• • 
Don Candido Santamaría García, 

Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

de que se hará mención, recayó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia. —En la ciudad de León 
a 26 de Jumo de 1931, el señor don 
Félix Castro González; Juez muni
cipal propietario de la misma; visto 
al. precedente juicio de faltas contra 
¿Manuel Caridad y un hijo de éste, 
menor, llamado Manuel, cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, por daños; habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a los denunciados, 
Manuel Caridad y un hijo menor de 
este, llamado Manuel, declarando 
las costas de oficio. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. —Félix 
Castro.—Rubricado. — Cuya senten • 

cia fué publicada en el mismo día.» 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma a 
la deimnciaiite Fermina Moián Sán
chez y a los denunciados Manuel 
Caridad y a un hijo menor de éste, 
llamado Manuel, expido la presente, 
visada por el señor Juez, en León a 
27 de Junio de 1931. - Cándido Sar
miento.— V." B.0: El Juez munici
pal, Félix Castro. 

Juzgado municipal de 
Qalleguillos de Campos 

Se anuncia a concurso de traslado, 
la vacante de Secretario de este Juz
gado por treinta días, con arreglo a 
10 dispuesto en el artículo 5." del 
Real decreta de 29 de Noviembre de 
1920. 

Galleguillos de Campos, a 27 de 
Junio de 1931.=E1 Juez municipil. 
Luciano Pérez. 

Juzgado municipal de Boñar 
Don Hilanno Alonso Rodríguez. 

Juez municipal de la villa de 
Boñar. 
Hago saber: Que en el juicio ver-

011 seguido en-este Juzgado a ins
tancia de D." José Fernández^ Ro
dríguez, en. nombre y. representa
ción de D. José Suarez Ruiz, in
dustrial, de esta plaza, contra don 
Anastasio Martín .Pérez, vecino de 
Campillo: de Salvatierra (Salamár.-
ca y sobre reclamación de ochocien
tas ocho pesetas y setenta y ocho 
céntimos, procedentes de géneros 
jabón, que desde esta villa le fueron 
remitidos iv la Estación do La Ro
bla, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encaDezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Bo
ñar a veintidós de Junio de mil no 
vecientos treinta y uno, D. Hilari-
no Alonso Rodríguez, Juez muni
cipal de esta villa: habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 
civil seguido en este Juzgado entre 
partes: de la una y como deman
dante, D. José Feruánrlez Rodrí
guez, en nombré do D. José Suárez 
Ruiz, vecinos de esta villa y de la 
otra como demandado D. Anastasio 

Martín Pérez, vecino de Campillo 
de Salvatierra 'Salamanca), sobre 
pago de cantidad, procedentes de 
di?z cajas de jabón que le tueion 
remitidas por ferrocarril dfsdo Bo
ñar a La Robla, en las expedicio
nes P. V., número 2.104 y 2 -202, 
los cuales retiró de aquella estación 
el demandado en fechas catorce y 
veintiuno de Agosto ultimo, así 
como los gastos de devolución de 

i giros hachos probados; 
! Fallo: Que debo de condenar y 
i condeno en rebeldía al demandado 
! D. Anastasio Martín Pérez, vecino 
:de Campillo de Salvatierra (Sala-
i manca), a que tan luego sea firme 
I esta sentencia, satisfaga al deman-
| dante D. José Fernandez Rodri • 
guez, en la representación queobs-
tenta. la suma de setecientas ochen 
ta y dos pesetas 3* ochenta 3' un 
céntimos, con más las costas y gas
tos or alionados en el presente jiu 
cío. —Así por esta mi sentencia, .. 
que 1-01 la rebeldía del demandado 
se : 11 orificara' oti los 'estrados del 
Juzgado y en la forma prev-nuda : 
por la ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.— .Hilanno.: Alonso. Rubn-
.cado.,» - . 

Fué publicada en el mismo dia de / 
la fecha. - i'-.. 

Y para sirva de,. no ificaeKm el, 
demandado Anastasio Martín Peroz, 
que se halla en n'be'.oía, nbio el 
pre-M-nh- para su inserción en el Bo-.' 
LETIN O.'I.-IAL de 'in. nroviuem. ; . 

•Dado en Boñar. a veintitrés de V 
Junio do mil novecientos treinta y 
uno.—Hilanno Alonso. • Por su 
mandato: Félix M'ita Merino. 

/ y 1 aC-^t**0 p JOá-
¿Jiizíiajto^i ohcipal da 

SuntttKjniMl as Hallándose vacante la de SOI.TH 
tario y Suplencia d» este Juzgado 
municip-ü deSantiagtnmllas, la cual 
se ha de oroveer con uiroglo a la 
Ley provisional del Poder pidioial 
y Reglamento del 10 \-\ Abril do 
1871. y dentro de treinta •¡ns a con
tar desde la publioacióndo r-ste edic
to eu el BOLETÍN OFICIAL, ncompn 
ñando los interesados la do -umen 
tac¡<',¡ >>. ¡a instancia que dirigirán 
al Juez que susoribs. 
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Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto, fijan
do las copias autorizadas en los si 
tios de costumbre. 

Sandag >iml'as, 30 de Junio de 
1931.—El Juez municipal, Totnáa 
G. Ares. 

Cédúlá ite citación 
Blanco Fernández, liorenoio; de 

34 años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Astorga (León), vecino 
que fué últimamente de Valdespino 
de Somoza, hoy en ignorado para
dero, comparecerá el día 23 del 
próximo mes de Julio y hora de 
las diez y siete, en la sala audiencia 
de este Juzgado municipal de Re
diezmo (.León), a celebrar el juicio 
verbal de faltas que contra el mis
mo se sigue por estafa por viajar 
sin billete el día 7 de Mayo último, 
entre las estaciones de Oviedo y 
fiusdongo; apercibiéndole que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar, si bien puede 
hacer uso de las facultades que le 
confiere al artículo 970 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. ' • 

• Dado en Rodieznoo, a SO do Junio 
de 1931. - E l Juez municipal, José 

: M." Viñuela: —Ante mí: Justo San 
Segundo. ; . 

luli de clullicactii r reílslón 
le la proMa de Leófl 

ANUNCIO 
Relación de los mozos confirmados 

prófugos por esta Junta, y que se 
envía al Sr. Gobernador civil 
para que disponga su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAIde la provincia. 

Val de San Lorenzo 
Cabo Ates, José María, hijo de 

Mateo y Josefa. 
Cabo Salvadores Manuel, de José 

y María. 
Mures Mauriga, Constantino, de 

Angel y Cristina. 
Otero Nieto, Antonio, de Avelino 

y Margarita. 
Palacios Seco, Miguel, de Elias y 

María. 
Rodríguez Fuente Liberto Fran 

cisco, do Pedro y Josefa. 

Valle Martínez, Domingo de Fran 
cisco y María Antonia. 

Valle Pollán, Francisco, de José 
y Juana. 

Martínez Cordero, Agustín, de 
Mateo y Juana. 

Viilapatón 
A1 varez Fernández, Gregorio, hijo 

ile Fiaiicisco y María. 
Freile Blanco, Miguel, de Simón 

y Va!entir.a. 
Freile Cabezas, Saturnino, de 

Luciano y Julia. 
Freile Nuevo, Emilio, de Román 

y Cándida. 
García Caldo, Fidel, de Fidel y 

Concepción. . 
Peréz Fernández, Felipe, de Fran

cisco y Josefa. 
Suárez Rodríguez, Cándido, de 

Esteban y Teresa. 
Velasoo Al varez, Teodoro, de 

Salvador y Luisa. 
Fernández Mayor, Pedro, de Eme-

terio y María. 
Viflamegil • 

García Suárezj Pío, hijo de Euge
nio y Basilisa. 
. González Pérez, Naroiso¿ de Va
lentín y. Petronila.' . 

• Villaobispo de- Otero • 
; Alonso Mosquera,.Felipe, hijo de 

Francisco y Juliana. 
Cañas--Nistal Miguel, de Simón.y. 

Tomasa. • .• .., 
Nistal Ferrero Miguel, de Grego

rio y María. 
Santos Pérez, Aureliano, de An

drés y María. 
Vicente Cordero, Mariano, de Ma

nuel y María. 
Villarejo de Orbigo 

Alonso Castro, Ramiro, hijo de 
José e Isabel. 

Castrillo Magín, de José y María 
Martínez Fernández, Andrés, de 

Ignacio y Cándida. 
Martínez Vega, Francisco, de 

Santos y Francisca. 
Matilla Castrillo, Domingo, de 

Francisco y Cándida. 
Partido de La Baíieza 

La Bafleza 
Acebes Sierra, Eugenio, hijo de 

José y Pilar. 

Ares Seco, Angel, de Gregorio y 
ÍFlorinda. 
i Diez Fernández José Daniel, du 
i Luciano y Felipa. 

Fernández Ctstro Nicolás, de Ni
colás y Antonia. 

Méndez Luengos, Trinidad, (¡.> 
Folipe y Fatistina. 

Ríos García, Aurelio, de Man mi 
y Florinda. 

Rodríguez Cic Gregorio, de Anto
nio y Trinidad. 

Rodríguez Gaitero, Benigno, ri» 
Miguel y Gabriela. 

Román de la Fuente, Domingo, 
de Julián y Cecilia. 

Llamas de la Ribera -
Muñiz Fuertes, Domitilo, hijo de 

Nicolás y Antonia. 
Magaz de Cepeda 

González Gómez, David; hijo do 
Agustín y Feliciana. 

López Alonso, Arturo, de Juan y 
Flora. 

García González, Adolfo, de Pe
dro y María. 

Quintana del Castillo 
Clara Fernández,. Benito, hijo de 

Enrique y Tomasa-.• - • 
. Rabanal del Camino 

Blanco, -Vicente, hijo de Encai-' 
nación . ,...- ." - . / < 

Carrera de.'- Cabo; - Antonio, el» 
Alejandro y María Antonia. 

Fuertes Morán,- -Severiano, . du 
Marcelino y Honesta. . . . - • 

Martínez, Abundio Francisco, d f 
Narcisa. 

Morán Mantecón. Leandro, do 
Juan Antonio y Juliana. 

Otero Cabo, Carlos, de Vicente y 
Elisa. 

Rodríguez Alonso, José, de Vi
cente y Polonia. 

Felipe Fernández, Enrique, ti. 
Nemesio y Josefa 

San Justo de la Vega 
Domínguez González, Joaquín 

hijo de Pedro y Josefa, 
González Cuervo, Pedro, de M.-

nuel y Vicenta. 
Rodriguez Pombol, Ignacio, á>' 

Ignacio y Salvadora. 
(Se continuará) 
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C O R R E S P O N D I E N T E A L V I E R N E S 3 D E J U L I O D E 1931 

Junta provincial del Censo electoral 

CIRCUNSCRIPCIÓN PROVINCIAL 

[ R E S U M E N de la votación obtenida en esta Circunscripción en las elecciones para 
Diputados a Cortes Constituyentes, verificadas el día 28 del pasado mes, que se 
publica en el "Boletín Oficial" a los efectos del articulo 45 de la ley Electoral! 
de 8. de Agosto de 1907. 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga.1 
(Idem. '. 
í, m. . 
Id 
Bi uavides.' ••-.>. • .: 

[Idem. ; • . • - • 
Brazuelo.' • ' . : 

•emo. . >. ••.•••• . 
[•(..'stiillo de los Polvazares. 
Lucillo. .' .' ' '. v 
l.in-ego. . . . . • 
l'!-lll. .. •. • . • , 
{."imas de la Ribera. . 
Ji:igaz. . .. . . " 
C"-intana del Castillo. . 
lv '«nal del Camino. . 
^ i Justo de la Vega. . 
•ra . . . • . 
£ •••uta Colomba de Somoza. 
•-:-ata Marina del Rey.. -
i.' m. . . 
^ itiago Millas. '. 
1' «chas. . . 
i' m. . 
' r d a . . . : : 
\ Iderrev. . . . 
V ,n- •" • 
' ' jpital de Orbigo. 
* -l de San Lorenzo. . 
).': agatún. . 
,V:¡ amejil. 
^ 'ilaobisnn 'laobispo de Otero. 
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Villarejo de Orbigo. 
Idem. . . 
Villares de Orbigo.. 
Alija de los Melones. 
Idem. . . 
La Antigua. . . 
La Ba&eza . . . 
Idem. . 
Bercianos del Páramo. 
Bustillo del Páramo. 
Idem. . . . 
Castrillo de la VaMuerna. 
Castrocalbán. 
Idem. . . . . 
Castrocontngo. 
Idem. . 
Cebrones del Río.. .• 
Destnana. . - i 
Laguna Dalga. . 
Laguna de Negrillos. . 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura de Pelayo García. 
Pozuelo del Páramo. . 
Quintana del Marco. . 
Quintana v Congosto. . 
Regueras de Arriba. . 
Riego de la Vega.. 
Idem. . . . 
Roperuelos del Páramo. 
San Adrián del Valle. . 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Elena de Jamuz. . 
Idem. . . . •••• 
Santa Marta de la Isla.'. 

, Santa María del Páramo. 
Soto de la Vega.... 
•Idem.. •. . - \ . 
Urdíales del Páramo. .' 
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Idem. . . 
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Idem'.. . .. • . . . 
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Onzonilla. . . . 
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Idem. 
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Idem 
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130 , 
106 
179 
117 
212 
156 
98 

•188 ' 
166 
112 
201 
219 
269 
75 
94 

163 
136 

.•140-
•,380 1 
162 
114 
220 
307 
182 
237 
113 
177 : 
65 

188 
137 
a-tf 
356 
366 
331 
337 
240 
339 
208 
164 
244 
247 
415 
372 : 
286 -
227 

« 5 
367 
102 
202 
249 
212 
146 
119 
68 

157 
163 
380 

. » 

25 
12 
54 
59 
35 

126 
45 
66 
54 

117 
30 

. 23 

82 
17 

,. 5 
73 
2 

84 
19 
51 
77 
44 
46 

:21 
62 
8 

84 
.17 

•• 31 
44 
,45 
31 
58 
92 

182 
22 
34 
98 
49 
15 

179 
110 
99 
56 
91 
28 
20 

131 
64 

. 172 
48 
40 
67 
77 
68 
.46 
63 
9 

20 
48 
27 
39 
32 
32 
19 
57 
55 
53 
18 
22 
5 

29 
31 

103 
55 

153 
164 
350 
282 
151 
168 
167 
158 
30 
11 
72 
55 
73 

133 
130 
291 
90 

145 ' 
132 
54 
76 
8 

47 
81 
99 
76-. 
81 . 
67 
65 

•72 
101 
44 
14 
82 

, 82 
•14 

98 : 
206 
202 
.81 
52 
95 
82 

108-
17 

163 
• • 5 -

84 
' 14 

1 
19 
8 

95 
44 

161 
36 
29 
55 
56 
63 
52 
•58 
18 
18 
51 
18 
36 
23 
27 
12 
34 
1 

15 
16 

11 
3 

153 
146 

-4 
5 
4 

12 
38 

121 
71 
22 
4 

48 
2 

18 
1 

83 
35 

36 
8 

'50 
2 

14 
1 

40 
33 
5 
6 

103 
, » 
8 . 
3 
2 

68 
63 
7 
4 

152 

63 
13 

120 
93 
91 
15 
2 
4 

12 
36 
53 
2 

14 
16 
21 
21 
10 
11 
15 
11 
17 
7 

16 
10 
11 
13 
62 
4 

229 

4 
12 
86 
60 

159 
191 
100 
281 
60 

166 
96 
89 
39 

134 
71 
33 
60 

121 
127 
244 
87 

110 
86 

160 
45 
8 

. 77 . 
36 . 

» 

• 77 
99 
70 
15 
66 

153 
103 
,19 
52 

, 51 " 
44 
81 
97 

402 
172 
30 . 
69 

124 
108' 
10 v 

152 
120 
96 
12 
4 

32 
,•••28'. 

79 
63 
11 
19 
40 
60 
75 
73 
62 
76 
23 
17 
48 
30 

r 44 
37 
66 
24 
80 
11 
50 

241 
10 

26 
21 
70 



• 
AYUNTAMIENTOS 

v ni verde de la Virgen 
l i i em. • 
\ oga de Infanzones. 
\ ogas del Condado. 
kiem. •. .. • • • . 
\ illadang-os.. 
\ illaquilatnbrc. . 
Idem... • • • 
\ illasabariego. 
\ illatunel. . 
Idem. . . 
barrios de Luna. . 
C ibnllanes.. 
t irapo de la Lomba. 
1 .íincara. . . 
1 :is Omañas.. 
Murías de Paredes, 
i.i.'m. . 
l .Uacios del Sil. . 
Wem. 
Kiello. . . • . • 
bmnta María de Ordás. 
s:in Emiliano. 
Idciil. '. . . . , . .r: • 
V aldesatnario. 
V egarlenza. . . . 
V illablmo de Laceana. 
Idem'. . ' . .. ' . 
Idem.'.'. •• • 
Idem. ..: • '• 
Albarés. . .. 

.Idem.- •;"'„'-.':.' "':v.'.'.'' 
IVmbibre.. . .. . 

.Ideml'.„'.". f ..• 'VCl' 
.Benuza.. -.. 
Idem. •'. . ..: i . 
borrenes.... . . 
Iabañas Raras. 
Carucedo. -¿ 
Oastnllo de Cabrera." 
C.istropodame. -.. 
Ídem. ¿\ -i:1'1-: 
CüllgOSto. . • • : 

• C ubillos del SiL- -
I nclnedo. • '\r : 
(I m. . 
I uigoso de la Ribera. 
! 'esnedo. 

•I^iicña-;;••'.'}' 
I m 
¡ os Barrios de Salas. 

'A'olmaseca'..; • -
\ êda . 
Uramo del Sil. r •. -.. 

• I '..nferrada.'-. ~. '• 
' . ra. ' -'. •. .. 
f i e m . •• v :• 

•• -m. . 

. ¡laranza del Bierzo. 
'-ein. .• • . • . ' 

•ente Domingo Flórez. 
'» Esteban de Valdueza. 

¡n. . 
1 roño.. 

• 'fianza. . 
j -ilboa... 
•'arjas. . 
"";in. . . 
" . i langa. 

^abólos, 
."'""i. .- . ,. 
."iiponaraya. 
"ndin . . 
ârracedelo.. 

MSMMI 
r 

SMCtnes 

1." 
•2." 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
1.° 
2 ° 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Único 

1. ° 
2. " 
I.0 
2 o 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
l;0-l.a 
l.0-2. 
2.0-l. 
2:°-2. 

I.0 
2." 
1.° 
9 o 
l' :.2. 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1.° 
2 ° 

Unico 
Unico 

1.° 
2 o 
1 0 
2 o 

Unico 
1.° 
2o 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
1. ° 1" 

l ° - 3 . * 
2. °-1.» 
2 0-2 
2.0-3a 
3.0-l.» 

I." 
2o 

Unico 
1. ° 
2. ° 
I.0 
2.° 

Unico 
Unico 

1.° 
0. " 

Unico 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Hnore 
te 

ilictorci 

319 
HOZ 
3:>4 
» » 
251 
239 
362 
313 
519 
306 
334 
364 
439 
190 
497 
342 
428 
275 
382 
223 
494 
407 
328 
275 
176 
334 
346 
478 
309 
490 
320 
408 
515 
433 
380 
262 
228 
261 
416 
306 
368. 
.249 
466 2n¡ 
337 
24o 
311 
•278= 
,249 
293 
284 
501 
384. 
344 
565. 
440-
422 
304 
472 
209 
296 
315 
409 
186 
480 
294 
170 
486 
351 
572 
418 
441 
112 
215 
541 
133 
437 
453 
365 
406 

ir* 
160 
277 
264 
338 
203 
145 
149 
154 
JW 
194 
164 
328 
137 
192 
214 
283 
99 

278 
174 
167 
258 
183 
142 
106 

•200 
281 
362 
202 
369 
131 
253 
267 

-150 
::.106 
114 

: 208 
' -. 73 
'•380 
148 
185 
134 
161 
140 

118 
102 

.175 
206 
60 

491 
384 
332 
381 
210 

.100 
78 

239 
90 
53 

110 
60 
1 

470 
227 
108 
384 
192 
543 
297 
21 
22 

152 
411 
109 
194 

187 

156 
157 
271 
261 
299 
184 
192 
69 

117 
21(. 
190 
' 75 
321 
120 
171 
49 

280 
80 

280 
174 
232 
213 

.200 
140 
80 

196 
279 
362 
194 
383 
84 

252 
315 
161 
70 

.20 
130 

: 29 
380 
13 

•207 
160 
320 
110 

140 
..'82 
161 
206 
234 

374 
327 
261 
211 
127 
32 

226 
92 
49 

107 
59 

310 

381 
192 
543 
296 
16 
22 

147 
411 
109 
171 
400 
187 
69 

156 
1» 
273 
264 
30.") 
K7 

197 
86 

150 
21: 
193 
48 

321 
.65 
2i i7 
47 

176 
3 

288 
174 
227 
213 
214 
156 
44 

195 
2̂ 1 
362 
202 
383 
-82 
254 
303 
165 
78 

• '8 
130 
.26 
380 

. 13 
209 
161 
320 
136 

121 
77 

161 
.206 
234 

: 135 
329 

'270 
196 
124 
32 

231 
90 
49 

102 
51 

380 

384 
192 
543 
296 
16 
22 

147 
411 
149 
169 
400 
187 
71 

n 
156 
157 
268 
263 
322 
186 
187 
102 
119 
216 
193 
m 
306 
122 
301 
211 
283 
92 

288 
174 
23.' 
210 
207 
170 
106 
203 
279 
362 
202 
382 
122 
.256 
314 
164 
82 
96 

130 
70 
13 

209 
-160 
,320 
140 

141 
107 

:.175 
270 
234 

= 353 
329 
291 
250 
128 
- 77 
293 
120 
49 

149 
78 
59 

465 
227 
100 
384 
192 
543 
296 
16 
«» 

147 
411 
109 
169 
400 
187 
68 

156 
155 
214 
258 
297 
183 
172 
92 

113 
214 
190 
47 

321 
81 

165 
46 

246 
81 

287 
174 
231 
30 

145 
.132 
83 

195 
277 
362 
'202 
382 
86 

254 
292 
163 
86 

114 
130 
.34 

380, 340 
•13 
213 
160 
320 
136 

134 
109 
161 
270 
234 

175 
329 
250 
208 
131 
.38 
241 
92 
49 

105 
51 

465 
227 
100 
384 
192 
543 
245 

9 
22 

146 
411 
109 
169 
400 
187 
61 

ir* 
153 
264 
257 
293 
182 
175 
71 

109 
213 
185 
47 

316 
93 

175 
43 

143 
4 

286 
174 
225 
31 

106 
108 
63 

193 
276 
362 
202 
383 
56 

255 
252 
152 
52 
-96 

• 100 
69 

180 
13 

'180 
132 
141 
12» 

• .'73 
; .89 
.161 
206 
64 

130 
131 
250 
201 
127 
39 

231 
89 
49 

105 
50 

370 
097 
loo 
384 
192 
543 
296 

9 
22 

147 
411 
109 
168 

187 
66 

S i . 

'i 
156 
159 
271 
260 
306 
184 
195 
111 
118 
21 
19* 
139 
323 
124 
314 
189 
207 
16 

276 
174 
238 
213 
217 
165 
87 

205 
281 
362 
194 
383 
122 
257 
306 
.165 
52 
96 

.130 
72 

380 
. 13 
208 
160 

,320 
136 

138 
¿85 

• 161 
270 
236 

140 
329 

-358 
.•:.o24 

130 
33 

241 
93 
49 

105 
49 
1 

429 

384 
192 
543 
2% 
24 
22 

14' 
411 
110 
1<W 

400 400 
187 
71 

1 
4 
o 
6 

48 
20 
47 

102 
206 

4 
4 

113 
4 
'> 

70 
. 3 

7 
8 
2 

. » 

27 
• 5 
21 
20 
íl 
'3 

.42 

133 

364 
:'-.'2 
:,-":3 
-155 

8 
40 

,26 
3 
4 

18 
3 

227 
102 

63 

4 
1 

» 

22 
73 

122 

110 
10 

136 
16 

135 
79 
1 

106 
14 
16 
6 

13 
1 

44 
2 

12 
'» -

31 
18 
82 
19 

226 
.135 

18 
1 

181 
' 30 

37 

161 

89 
•' 2 
' '2 

84 
9 

46 
79 
34 

•. 4 
(ó 
63 
59 
100 
227 
102 

63 

1 
214 
12 

40 

3mm 

/ 
15 
17 
3 

" » 

6 
3 

19 
32 

155 
160 

3 

2 
279 
135 
76 

44 
:" '7 

62 
107 

,. 50 
135 
41 

• 36 

99 
50 
o 

64 
188 

134 
8 

94 
3 
1 

» 
12 
8 

45 
22 
13 

ií 
2 
4 

29 
10 
28 
19 
33 
10 

124 
o 
3 

122 
15 

126 
150 
160 
129 
181 

2 

íl 
281 
77 
91 

106 
24 
8 
6 

• 1 
35 
64 

• -4 
79 
13 

'.•..58 
- 18 
208 

135 
41 

'.••35 
320 
. 19 

126 
70 

64 
182 

'180 
•208 
149 
52 
33 
1 

12 

.13 
16 
3 

200 

100 
52 
92 
3 
1 

411 
12 
7 

• 45 
22 
17 

Sis 

3 
1 

> 

1 
30 
24 
73 

.109 

112 
10 

137 
35 

132 
83 

42 
'.'.'4 

17 
31 

111 
.208 

53 
266 
135 
18 
1 

320 
30 

73 
Si 

.161 

"491 
364 
. 2 

. 2 
103 

8 
82 

• 85 
34 
4 

67 
63 
59 

100 
227 
108 

197 
12 

40 

Maera 
le 

iMulei 

161 
162 
281 
273 
354 
205 
207 
191 
336 
223 
196 
166 
339 
145 
330 
217 
299 
,185 
289 

• 174 
248 
311 
234 
205 
122 
232 
283 
368 
203 
402 
132 
258 
330. 
165 
114 
114 
208 
"87 
416 
148 
243 
167-
389 
153 

223 
152 
212 
270 
243 
491 
384 
334 
399 
325 
147 
120 
322 
125' 
,63 
176 
105 
60 

480 
227 
108 
384 
192 
576 
297 
107 
25 

152 
530 
109 
176 
445 
227 
76 



AYUNTAMIENTOS 

Gorullón. 
Idem. . 
Idem- • 
Fabero.. 
Oenda.. 
Idem 
Paradaseca. 
Idem. . 
Peranzanes. 
Sancedo. 
Sobrado. 
Trabadelo. 
Valle de Finolledo. 
Idem. • • • 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
Idem. . 
Villadecanes. . 
Idem. • . 
VlUafranca del Bierzo. 
Idem. . . • 
Idem. . . -
Acebedo. . . 
Boca de Huérgano. 
Idem. . . • 
Burón. . . . 
Cistierna. . . 
Idem. . 
Idem. • • 
Grémenes. 
Maraña. ; . ... . 
Oseja de Saiambre. 
Pedrosa del Rey. .. 
Posada de Valdcón. . 

' Prado. . 
Pnoro. . . 
Puebla de l.illo. . . 
Renedo de Valdetuéjar. 
Reyero. 
Riaño. . 
Sabcro.. ¡ • - . 
Salamón. . 

• Valderrucda.: . • 
Idem. ,. . . . 
Vegamian. .- . . 
.'Bollar.''. . . ... • . .. 
Idem. 
Cármenes. . : . . v . 
La Ercina. . : . 
La Pola de Gordún • . 
Idem. . • •. . 
Idem. .' . . . - . . . 
Idem. . 
La Robla . . . 
Idem. . ' . • 
La Vecilla. . . . 
Matallana de Tono. 
Rediezmo. . 
Idem. . . 
Soto y Amlo.. 
Santa Colomba de Curueño. 
Valdelugueros. . 
Valdepiélago. 
Valdeteja. . . 
Vegacervera. . 
Vegaquemadá. . 
Almanza. . 
Bercianos del Camino. 
Calzada. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Castrotierra.. 
Cea. 
Cebanico. 
Cubillas de Rueda. 
El Burgo. 
Escobar de Campos. 
Galleguillos.. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 

DUMIn 
r 

Moni 

l.0-l.a 
1.0-2. 
2.0-l. 
Unico 

1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
1.° 
2 0 
1. ° 
9 o 

i.0-'i. 
l.ü-2. 

2. ° 
Unico 

l.r 
2. 

Unico 
t."-!.» 
| 0.0 
2o T 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Lineo 
Lmco 
Unico 
Lmco 
bmeo 
Unico 

I. 
2. 

Unico 
1 "* 
2 o 

Unico 
Unico 1.0-1 ') o.] a 
3.°-!. 
3°-2 

1. " 
2. ° 

Unico 
Unico 

1.° 
2 o 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

Huno 
*' 

(lectores 

306 
326 
417 
2a-) 
337 
272 
308 
2SS 
369 
230 
415 
493 
390 
218 
403 
509 
432 
248 
459 
345 
257 
357 
199 
342 
304 
415 
403 
315 
149 
389 
118 
2% 
130 
297 
.158 
m 
37 5 
374 
145 
445 
'509 
204' 
íioS1 
')|0 
«5 

'411 
.557 
467 
486 
475-
274 
444 
285 
m 
270 
249 
485 
379 
534 
505 
462 
'253 
346 
98 

211 
427 
177 
143 
222 
151 
59 
83 

294 
308 
379 
443 
82 

338 
162 
328 

31 
3?. 

260 
240 
80 

126 
138 
367 
134 
312 
467 
195 
210 
144 
378 
a39 
240 
221 
191 
63 

229 
100 
132 
44 

19-
333 
240 
36 

243 
•• S 
182 
80 

216 
77 

130 
238 
196 

.' 99 
99 

376 
•99 
164 
63 

21S 
r 325 
291 
•-'81 

• 409 
.'296 
;223 
.2 
212 
;i64 

137 
326 
310 
C.> 
21 
370 
159 
182 
90 
152 
268 
43 
111 
178 
61 
31 
41 

224 
182 
240 
156 
m 

277 
131 
273 

ü 

206 
240 
59 

104 
137 
32> 
134 
312 
467 
111 
210 
267 
378 
339 
220 
'XX) 
Í83 
63 

219 
" 60 
131 
16 
.94 
326 
231 
32 

132 
1 

175 
18 

216 
75 
84 

238 
55 
41 
72 

•370 
. o 

.140 
:'27 
157 
322 
286 
267 
391 
,272 
222 
318 
206 
a>3 
228 
128 
337 
301 
338 
184 
369 
155 
172 
90 

140 
187 
42 

100 
170 
56 
31 
34 

137 
51 

198 
30S 
45 
170 
37 

244 

a II 

200 
240 
80 

126 
137 
322 
134 
312 
467 
195 
210 
252 
378 
339 
200 
228 
193 
63 

231 
49 

130 
16 
54 

225 
126 
33 

126 
1 

176 
16 

216 
-.75 
45 

237 
8ü 

,66 
. 71 
360 

3 
150 
29 

':210 
•-320 
277 
253 
.169 

:'-28; 
222 
•317 
.209 
364 
227 
126 
20: 
310 
348 
170 
371 
142 
175 
80 
144 
265 
43 
109 
159 
62 
32 
13 

157 
52 
7 

276 
69 

273 
40 

201 

f S 

200 
240 
80 

127 
138 
322 
134 
312 
467 
195 
210 
267 
378 
339 
200 
232 
190 
63 

226 
50 
121 
15 

108 
22; 
107 
30 
94 
1 

137 
19 

216 
74 
9 

243 
101 
'67 
74 

••3.59 
4 

••150 
27 

•184 
320 

.284 
261 
135 
29 

'222 
3: 

'212 
i64 
227 
120 
339 
310 
349 
171 
357 
130 
175 
62 

142 
197 
42 

100 
118 
61 
31 
12 

133 
49 
5 

233 
4: 

247 
31 

202 

E s 

i i 

200 
240 
80 

126 
137 
322 
134 
312 
467 
195 
210 
224 
378 
339 
190 
232 
181 
63 

218 
35 

103 
16 

100 
228 
96 
3! 

110 
1 

103 
18 

216 
74 

242 
54 

•62 
V:,72 
359 
'.• 10 
143 

' 2' 
97 

322 
•280 
• 263 
14 
28; 
2-" 
317 
209 

- 361 
'W 
415 
220 
308 
348 
101 
326 
131 
173| 
6f 

143 
149 
38 
90 
118 
.58 
31 
8 

101 
95 
4 

221 
45 

154 
31 

128 

: i l 

200 
240 
59 

105 
137 
322 
134 
312 
465 
110 
210 
159 
378 
339 
150 
229 
173 
63 

207 
36 

106 
II 
94 

203 
Too 
33 
93 

"'. 1 
66 
1 

215 
- •'75 

4 
237 
31 

- 23 
67 

363 
3 

129 
-.27 
• '88 
320 
281 
254 
151 
278 
2'w 
3Í9 
20( 
161 
227 
116 
209 
3o: 
344 
70 

.329 
148 
172 
58 

143 
138 
39 

. 82 
115 
51 
29 
7 

70 
49 
5 

83 
4: 

15: 
34 

130 

200 
240 
80 

125 
137 
322 
134 
312 
467 
194 
210 
263 
378 
339 
240 
228 
194 
63 

229 
42 

130 
24 

123 
T?t 
935 
"32 ¡88 
61 

174 
.22 
216 
75 
78 

238 
62 

. 93 

373 
• '13 

P2 
164 
321 
,285 
2S> 

,401 
995 
209 
3Th 
008 
364 
227 
127 
3t> 
309 
351 
187 
3*1 
158 
173 
90 

146 
265 
44 
93 

149 
.58 
30 
19 

•188 
53 

(99 
308 
4 

260 

23." 

• "3 

14 
9 

18 
107 
73 
90 

249 
41 
7? 
86 

138 
61 

146 
_68 

" 49 
71 

• 36 
145 
47 

219 
56 
150 

. 128 
109 
137 

. 9 
12 
57 
95 

• 57 
11 
•6 
1 

: 42 
126 
27 
18 

197 
73 
12 
13 
5 

11 
78 

104 
17 
62 
67 
23 
57 

126 
129 
235 
236 
21 
73 

104 
149 

53-
n i 

106 

156 
65 

107 
111 
54 

111 
. 87 

. 7 
74 
1 

.14 
160 

11» 
:v 
229 

"¿i 

1 

% 
... 

3 
4 

' 13 

36 
134 
196 
30 
24 

120 
98 

111 

III 

80 

72 
101 

10 
23 
9 

36 
60 
78 
57 
70 
86 

100 

is 

4 
1? 

n 
• J ó 

i ! 
2^ 
«i 
•••» 

1} 
210 
. -3 
. 1 

. 8 
>;v:4 

.•.. 7 
42 

2 

23 

3 
4 
2 
7 
7 

56 

3 
81 
4 

10 
17 
24 
4 

10» 
23 

H 
J A 

60 
80 
1 
1 

45 
72 

101 
9 

84 
> 

121 
41 
37 

240 
50 
51 
11 
67 
70 
63 
. 8 
121 
112 
131 
73 

138 
' 87 
25 
1 

41 
187 
35 

108 
52 
18 
11 
45 

...109 
-23 
110 

1 
11 

•,'••16 
27' 
49 
' 8 

.-14 

65 
146 

2 
í 

219 
25 
55 
16 
90 
5 

119 
6 

20 
52 
61 

• 

11 
88 
68 

220 
202 
24 
80 

100 
85 

60 
36 
59 
5(: 
6 

44 

2 
25 
11 
39 
•87 
66 

155 
69 

105 
110 
54 

112 
. 87 
' .-7 
73 
1 

12 
166 
•29 
123 
-32 
230 
.10 
72 

.•'85 
1 
9 
T 

253 
33 

•10 
1 

92 
8 

11 
1̂  

10 
37 

134 
195 

6 
24 

122 
98 

119 

Ndmsro 
lie 

totacios 
AYUNTA 

'2w 
27o 
I:ÍI 
159 

' 143 
367 
2ñi 
41:; 
4(,: 
i«x. 
211! 
2('« 
413 
37o 
240 
23S 
225 
74 

271 
153 
202 
172 
2'W 
34'2 
.241 
,12;; 
271 

271 
234" 

"¡H 
317 
42i.' 
lóS' 
2:* 
138 
224 
327 

.-299' 
2.S7 -

-41! 
33'.' ' 

.234 -' 
'•.331.1 
,21ó. 

;!(v 

18 

3! 
41" 
1(. 
i'Ji 

274 
14i'' 
122 
ISt. 
lis 

2* 
1')0 
2()7 
322 
6' • 

•'81 • 
14'. 
278 



Ir • 

44 

2o 
11 
39 
87 
66 

155 
69 

10o 
110 
54 

112 
87 

' .-7 
73 
1 

12 
166 
'29 
123 
-32 
230 
.10 
72 

r-85 
, 1 

T 
2.-3 
33 
10 
1 

92 
8 

11 
12 
55 
ló 
37 

134 
195 

6 
24 

122 
98 

119 

Número 

totactes 
AYUNTAMIENTOS 

21*) 
27o 
l:í) 
1.7) 

• i-t:! 
367 
2ñi 
4i:; 
4()T 
1«X. 
211! 
2(il) 
4i;i 
370 
240 
23S 
22."i 
74 

271 
•153 
202 
172 
2'W 
342 
.241 
.12;: 

' 217 ; 
12'J •• 

"2;r 
'271 
23'i-

."Íl! 
317 
420 
15S' 
2.'* 
13S 
224 
327 

.-299" 
2.S7 -

-411 
3*.'-' 
¿y 

'•.3:* 
.210. 

;;(v 

3! 
4i'" 
lo 
ilJi 

i.":'-
274 
Mi-
122 
ISo 
l i s 

2:Í(J 
20" 
3£ 
(Vi 

•'Si • 
14'. 

oara. . . . . 
oarilla.. 

..a Vega de Atmanza. . 
Sahagún. 
U e m 
iaelices del Río. . 
-̂ anta Cristina de Valmadrigal 
santa María del Monte de Cea 
v'aldepolo. . • 
ulem. . . . . • 
Vallecillo. . : 
Viilamartin de Don Sancho 
\'illamol. . . 
\ illamoratiel, 
\ illaselAn. . . . 
\ illaverde de Arcayos . 
\ illazanzo. •» • 
Alga'efe.. . .. . 
Ardón. . . . . 
Cabreros del Río.. . 
Campazas. . .. : 
Campo de Villavidel. . 
Castílfalé. . 
C'astrófuerte.. 
Cimanes de la Vega. . 
Garbillos de los Oteros.. 
L ubtllas de los Oteros.... 
1- resno de la Vega. . 
I-tientes de Carbajal. . 
i lordoncillo.. . . 
i .usendos de los Oteros. . 
Izagre. . .. • . 
Matadcón de los Oteros. 
Matanza. . ... ; •' 
I'ajares de.los Oteros. .. >. 
--nn Millán de los Caballeros, 
dantas Martas. . . . 
Idem. .. . .'• • 
I oral de los Guzmanes. 
Valdemora:.. . - , 

A ilderas. . ;. ••. 
Mum." .•" • •• v- .• • 
\ aldevimbre. 
'om. . , ".- . -. . 

v alenda de Don Juan 
. ii::.-m. . . -';".;\> .'í.7i".'.';;,J.'i 

i alverde Enrique. , . 
'. illabraz. • >.. . ;... 1: • 
' Macé 
• illademor de-la-Vega. 
^ llafer. 
- ilamandos. . - . 
1 llamañán.. . .. :. 
i illanueva de las Manzanas. 

illAornate... . . 
• illaquejida.. . . 

TOTALES. . . 

mitritos 
r 

Unico 
Lfnico 
Unico 

1. ° 
2. » 

Un:co 
Unico 
Unico 

1. ' 
2. ' 

Unico 
Único 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
: 1".° 

2.° 
Unico 
Unico 

t.? 
2 .° 
1.° 
2 ° ; 
1.° 

: 2 ." 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

Húmero 
de 

electoral 

223 
315 
249 
420 
365 
202 
217 
436 
185 
316 
146 
141 
205 
157 
304 
144 
528 
181 
439 
224 
158 
173 
103 
133 
228 
217 
149 
268 
139 
360 
178 
318 
235 
289 
425 
„63 
307 
379 
218 
82 

43? 
418. 
340 
231 
315 
418 
179 
156 
174 
228 
151 
207 
SW 
322 
133 

•280 

107 
245 
114 
323 
283 
117 
97 

286 
132 
182 
125 
77 

141 
139 
197 
49 

318 
125 
211 
160 
127 
128 
49 

108 
139 
120 
111 
198 
a5 

283 
74 

155 
167 
.195 
243 
5! 

244 
223 
163 
61 

a41 
•325 

79 
156 
216 
310 
50 

-122 
•142 
173 
101 
138 
274 
191 
51 

234 

65.816 

21 
231 
% 

316 
255 
98 
88 

258 
70 

15." 
119 
31 

122 
46 
40 
23 

180 
123 
158 
126 
94 
82 
24 
95 

115 
89 
94 

161 
.16 
106 
95 

"60 
164 
.190 

. 104 
46 

22o 
219 
160 
51 

340 
-317 
•'".'•79 
153 
163 

:c272 
: :66 
: ";90 

139 
78 
49 

138 
254 
182 
101 
1421 

57.532 

1 1 ? 

38 
240 
92 

326 
261 
63 
;« 

26S 
iw 
166 
118 
68 

146 
125 
58 
25 

255 
105 
156 
126 
104 

•'-•86 
2 

94 
121 
90 
95 

200 
16 

106 
.79 
17 

102 
66 
94 

.•233 
215 
70 

;.. 58 
233 
179 

.''•••78 
102 
167 

.273 
" 34 

(Á 
137 
74 
90 
90 

260 
186 
101 
1421 

a s 
II 

41 
219 
85 

316 
245 
61 
81 

262 
71 

145 
116 
32 

128 
133 

12 
22 

220 
119 
155 
128 
106 
83 
2 

98 
121 
94 
94 

200 
16 

281 
76 

133 
135 
192 
112 
50 

226 
210 
73 
56 

340 
326 
79 

153 
180 

•'287 
48 

•'--122 
137 
73 

•88 
:' 90 
260 
189 
101 
226 

54.978 56.543 

11 

11 
176 
•87 
311 
227 
5») 
39 

22': 
68 
84 

115 
28 

125 
27 
46 
22 

119 
109 
152 
125 
88 
84 
2 

% 
121 
64 
94 

157 
18 

109 
60 
20 

103 
68 

124 
43 

161 
-175 

73 
9 

210 
.156 

"'76 
153 

-155 
268 
24 
.•"7 
69 
71 
51 

. -87 
230 
181 
101 
142 

i Sis 
¡ I 

12 
198 
86 

308 
224 
59 
36 

206 
67 
72 
88 
32 

120 
31 
40 
22 

131 
108 
156 
126 
89 
87 
2 

73 
108 
62 
94 

141 
17 

109 
55 

131 
89 
69 

164 
42 

129 
145 
, 73 
.•-8 
-208 

155 
77 

153 
154 
272 
,.28 
122 
1 69 

75 
53 

'88 
238 
176 
101 
139 

49.701 46.972 

n 

19 
245 
104 
317 
266 
61 
84 

270 
74 

159 
112 
Si 

129 
138 
43 
23 

209 
107 
174 
155 
96 
90 
2 

93 
119 
63 
9; 

180 
16 

114 
108 
66 

162 
69 

115 
47 

226 
219 
73 
9 

212 
158 
79 

153 
191 

..'288 
-.57 
99 

136 
73 
90 

'.138 
266 
190 

. 101 
140 

57.794 

'II 
90 
24 
59 
20 
56 

102 
114 
66 
78 

139 
26 
N-l 

. 90 
2Í 

202 
75 

141 
15 
67 
35 
35 
45 
75 
39 
45 

: 74 
30 
32 
64 

170 
. 20 
139 
182 
163 
165 
128 
86 
93 

' 52 
18 

.. 27 
•̂ ."7 

87 
62 

.105 
58 
70 

.0105 
5: 

' T - 3 
58 
24 

''• 97 

n.•aso 

32a 

101 
. 30 

34 
7 

49 
65 
3 

25 
28 
41 
9 

9 
74 
81 
3 

26 

30 
1 

17 
12 
55 
24 
22 
16 
8 
6 

116 
•21 
127 
104 
• 1 

15 

V'gó 

15 
25 
2 

47 
31 
37 
58 

770 
83 
52 
49 
52 

92 

16.411 

ifs. 

17 
14 
8 

18 
12 
42 
9 

S9 
18 

197 
73 

119 
, 18 

16 
36 
46 
48 
78 
21 
36 
3 
4 

22 

66 
37 

. 8 
79 

: 3 
12 
12 
93 
53 

"151 
186 
107 

10 
2 

-•57 
•.o 
.101 

12 
•49 
13 

11.263 

3^ 

I! 
100 
30 
65 
19 
54 
85 

101 
41 
69 

166 
9 

88 
18 

204 
74 

110 
4 

40 
8 

4f 
53 
31 
5 

29 
34 
37 
61 
54 

17? 
72 

136 
44 

132 
92 
3 

36 
24 

-92 
51 

172 
214 
110 
•53 
48 
41 
6 

60 
9 

104 
55 
51 

•c28 
15 
50 
90 

21.849 

1 1 ? 

102 
32 
34 
16 
30 
65 
3 

26 
31 
36 
10 

20 

10 
74 
95 
4 

10 

6 
13 
55 
24 
29 
3 
8 
9 

116 
21 

127 
116 

-. •:• 4 
20 

86 
'' » 

14 
26 
2 

91 

15.048 

Muro 
le 

«oíanles 

125 
245 
160 
338 
301 
163 
162 
320 
146 
248 
126 
122 
157 
141 
268 
98 

447 
12" 
240 
168 
135 
135 
93 

114 
151 
142 
132 
212 
97 

285 
133 
272 
202 
238 
294 
52 

254 
227 
.166 

63 
•369 
355 
190 

-156 
263 
340 
.131 
122 
144 
178 
104 
140 
303 
205 
•.101 
237 

76.236 

NOTA. Faltan de incluir en el total de votantes los de Enoinedo y Gorullón, que no hau remitido las actas 

lemas han obtenido votos, en las 
distintas Secciones de la circuns
cripción de la provincia, los seño
res siguientes: 

' • Julio Pérez Riego. . . . . . . 73 
• •• Pedro Martínez Jnárez. . . 3.893 

Mnnuel Gnllón 29 
• i'rar. cisco Rubio Fernan
d e z 461 

;!- Antonio Alvarez Robles '2.505 
-ardenal Segura 31 

Conde de Guadalhorce 
Luca de T e n a . . . . . . . . . . . . . 
D. Niceto Alcalá Zamora. 
D. Francisco Fuertes Fala-

gán. 
D. Miguel M a u r a . . . . . . . . . . 
Largo Caballero. 
O. Francisco Fernández 

la Poza. 
D. Francisco Bitas del Río 
D. Serafín Enriquez Cubero 

de 

10 
14 
12 

4 
3 
4 

1 
1 
2 

D. Ramón Franco. 4 
D. Alejandro Benito 2 
D. Emilio Castrillo.. 1 
D. Manuel González Pozas.. 2 
D. Alejandro Lerroux 28 
D. Nicleto Morra.. . . 3 
D. Isaac García Martines... 1 
D. José Estrellón Nieto 3 
D. Fernando de los R í o s . . . . 1 
D. Gustavo García Fernán

dez 1 

'-.4 

i ° 



6 
Luis (ii> la Peris Cos. 
Ant'-nio ^lolledft. . , . 
Juan F i ó r t z 
Ball,.-.íar Allemle.. . . 
Mariano M o l l e d a . . . . 
Melecio G o n z á l e z . . . 
Juan Oitega 

P . 
D, 
D, 
D, 
D 
D, 
D 
D . Antonio M o n e n e r o . . . . . . 2 

£ 
' 1 

1 . 
4 
2 
1 
1 

504 
336 
481 

3 
18 
11 
4 
8 

D . J o s é Giner S o l e r . . . . . . . . 1 
D . Manufel Machimbarrena.. 1 
D- Joaqu ín L ó p e z Robles . . . 
D . Angel P e s t a ñ a . . . . . . . . . . 
O. Juan Díaz C a n e j a . . . . . . 
D . J o s é S á n c h e z Guerra. . . . 
D . Alfonso de Borbón 
D . Fernsntio Pérez Rodrí 

guez. . . . . 2 
D . J o s é E g u ' a g a i a y . . . . . . . . 2 
D . Carlos Merii.o 1 
D . Melquíades Alvarez. . . . . 1 
D . Francisco B e r g a m í n . . . . . 1 
D . Angel Ossorio y Gallardo 3 
D . Manuel Aztifta. • 3 
D . Juan M u ñ o z . . . . . . . . . . . . 1 
1). Miguel Causeoo. 1 
D. Santos F o n t . . . . . . . . . . ¿. 1 
D ; Joaqu ín M a u r i n . . . . . . . . 2 
D . Francisco R o a . . 3 

: D . J o s é B u l l f j o s . . . . . ¿ . . . 8 
D . José Sel va Mart ínez - 1 
D . Gabriel L e ó n / T r i l l ó . . . . . 1 
D . J u a n A t i a ñ e s . ¿ . . . . . . 1 
D . Manuel A d a m e s . . . . . . . . 1 
D . R a m ó n Casane l las . . . . . . 2 
D . D á m a s o Berenguer. . 2 

, DvSeveriano Mart ínez Anido " 2 
D . E m i l i o ' M u í a . . . : . . : . . . . . . : 2 
D. J o s é María A l b i ñ a n a . . . " . . 2 
D . Galo Pont?: . . . . , 2 
D . R a m ó n Jjuziiriega;. .• . . ¿ \ 1 
D . Mateo M ú g i c a . . . . . . . . . . 3 
D . Manuel G t r c í a Pr ie to . . . . 3 
D . Baldomcro L o b a t o . . . . . . 2 
Obispo de Vitoria. 1 
Obispo de Málaga. 1 
D . J o s é Nakens 1 
Neptuno. v 1 

ü . Eustaquio Gi l 
D . Carlos Mat 
D . Francisco Ferrer 
D . Gregorio M a r a f l ó n . . . . . . 
D . Santiago Pal larés 
D . Nicasio Mancebo 
D. Eduardo Ortega y Gasset 
D . Pablo A z c á r a t e . . . . . . . 
D . J o s é Alvarez M i r a n d a . . . 
D . Manuel S e ñ a n t e . . . . . . . . 
D . Pedro Rico. 
D. Fernando L a c a r r a . . . . . . . 
D . Eduardo A . Villaverde.. 
D . Mariano de la Puente 

Aller 
D . Daniel D . Mocserrat . . . . 
D . Pedro Bonet . . . . 
D . Rhfael A l v a r e z . . . . . . . . . 
D . Teodomiro M e n é n d e z . . . . 
D . Luis Ardiarán . 
D. Rafael Castrillo 
D . Antonio Izquierdo 
D. Enrique V . Camarasa. 
Srta. Bohigas. 
D . F é l i x Conde. 
D. Manuel C a r e a . . . . . . . . . . . 
D . Miguel Sainz de Miera . . . 

Manuel Casado 
Severino Durrut ia . . . . 
J o s é L ó p e z P é r e z . . . . . . . 
Mariano A . Castr i l lo . . . . 

D . Ricardo B l a n c o . . . . . . . . . 
D . Estanislao del C a m p o . . . . ' 

J X . J n i n de A l a z á b a l . . . . . . . 
D. Luis Hernando .'. 
D. Juan- Antonio Primo de. 

R i v e r a . . . . . . . . . . . . . . . 
D . A n g e l ' H e r r e r a . . . . . . . . . 
D . Pascual G o n z á l e z . . . . . . . 
D.B Dolores I b a r r u c i . . . . . . . 

Celestino G . O r d á s . . . . . . 
Antonio Goicoechea.... .-
José María P e s t a ñ a . . . . . 
Manuel Castro 
Salvador B e r m u d e z . . . . . 
Santos Robles G a r c í a . . . . 
Andrés Berjón V á z q u e z . . 

D . 
D. 
D. 
D . 

D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D. 

5 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
4 
1 

11 
10 

2 
1 

1 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
1 
2 

20 
1 
1 
1 
1 
1 
5 
1 
3 
1 
2 

4 
15 

1' 
" T 

3 
3 
3 
1 
3 
1 
1 

D . Antonio Gómez 1 
Capitán SediUs 16 
Comandante J i m é n e z 8 
D . Luis P e ñ a y Costa 10 
D . M a n í n Várela 1 
D. Pedro Blanco.. 1 
D . Aveliuo Alvarez. 2 
D . Pedro Martínez Mart ínez . 1 
D . Vicente V a l l s . . . . . . . . . . . 1 
D . Juan Manuel Puente . . . . 1 
D . Darío F e r n á n d e z . . 1 
D . Ismael Ramos Merino. . 1 
D . J o s é María Alonso Criado 1 
D . Mariano Castrillo. 1 
D . Nioomedes Santos Casado 1 
D . Francisco del R í o Alonso 1 
D . Eugenio R o d r í g u e z Mar

t ínez 4 
D . Eugenio de Mata Alonso. 3 
D. Manuel Martínez L a Sena 2 
D. Juan Valcarce G a r c í a . . . 2 
D . Andrés Arias y A r i a s . . . . 2 
D . Pedro Pereira G o n z á l e z . . 
D . Julio Herrero. 
D .Ja ime de B o r b ó n , . . . . . . 
D . Juan Carro 
D . Miguel Castro. . . ¿. ¿ . . • . . 
D . Pedro Grande 
D . José Castrillo Gasset . . . . 
D . Mariano F e r n á n d e z . . . . . 
D . Segundo Gordón G a r c í a . " 
D." Manuel Lorenzo Ponce.. . - 1 

. D . Marcelino Domingo. . . . . 
D . Indalecio Prieto. . . ; . . . . . 
D. Tiburoio Vaquero . . . . . . - . 

. D . .Valentín Bermejo. . . . . . . 
D . Lucio García Mol iner . . . . 
D . E l i g i ó Guaza. 
D . Gabriel Castrillo . . . . . 

Francisco M a c i á . . . . . . . . 
Papeletas en blanco . . . . . . . . 2' 

Siendo el número total . de vo 
tantes setenta y seis mil dogcien 
tos treinta y seis, resulta ser el vein 
te por c ento de los mismos el do 
quince mil doscientos cuarenta y 
siete. 

L o que en cutnplimiento de lo que determina el art ículo 45 de la ley Electoral de « de Agosto de ,1907. se 

hace públ ico en este periódico oficial. 

L e ó n , 3 de Julio de 1931. 

. V." B.0: E L SECRETARIO, 

E L PRESIDENTE, J O S é P © I é l © Z 

H i g i n i o G a r c í a 


